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talmente Juez Titular que se indica en pie de página. En San Fernando, a veinticua- 
tro de Febrero de dos mil veintidós, se notificó por el estado diario, la resolución 
precedente. pp. Con fecha 11 de Marzo de 2022, se rectifica el mandamiento de 
ejecución y embargo, quedando del siguiente tenor: M A NDA MI ENT O San 
Fernando, a once de Marzo de dos mil veintidós. Un Ministro de Fe requerirá de 

pago a HERNÁN EDUARDO LARRABE GAJARDO, para que en el acto de intima- 
ción pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos represen- 
ten la cantidad de UF 204,047799, equivalentes al día 24 de septiembre de 2020, 
a la suma de $5.856.212,64085985, más intereses y costas. No verificado el pago 
enel acto de la intimación, trábese embargo en bienes suficientes del deudor, que- 
dando estos en su poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabi- 

lidad legal.- Rol: C-2.064-2.020 Juez Secretaria. Con fecha 11 de Agosto de 2022, 
se solicita nuevo día y hora para la notificación de la demanda y requerimiento de 
pago. El Tribunal con fecha 12 de Agosto de 2022, proveyó: NOMENCLATURA: 1 
[445]Mero trámite JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA 

ROL : C-2064-2020 CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/LARRA- 
BE San Fernando, doce de Agosto de dos mil veintidós.- Proveyendo escrito de 

folio 60, se resuelve: No ha lugar en la fecha propuesta. Sin perjuicio de lo anterior, 
para los efectos del requerimiento de pago y tratándose de un acto procesal distin- 
to de la notificación de la demanda, cítese al demandado Hernán Larrabe Gajardo 
para el día 28 de Octubre de 2022 a las 09:00 horas, en dependencias de este 
Primer Juzgado de Letras de San Fernando, ubicado en Luis Amesti N*1550, dili- 

gencia que se efectuará por Receptor Judicial. Inclúyase lo resuelto precedente- 
mente en el extracto respeotivo. Firma digitalmente juez titular que se indica en pie 
de página. En San Fernando, a doce de Agosto de dos mil veintidós, se notificó por 
el estado diario, la resolución precedente. - xha. Con fecha 27 de Octubre de 2022, 
se solicita nuevo día y hora para la notificación de la demanda y requerimiento de 
pago. El Tribunal con fecha 02 de Noviembre de 2022, proveyó: NOMENCLATURA 

1. [445]Mero trámite JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA 

ROL : C-2064-2020 CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/LARRA- 
BE San Fernando, dos de Noviembre de dos mil veintidós Proveyendo escrito del 
folio 63, se resuelve: Como se pide, para los efectos del requerimiento de pago y 
tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de la demanda, cítese al 
demandado para el día 23 de diciembre de 2022 a las 12:00 horas en dependen- 
cias de este Primer Juzgado de Letras de San Fernando, ubicado en Luis Amesti 

N*1550, diligencia que se efectuará por Receptor Judicial. Inclúyase lo resuelto 
precedentemente en el extracto respectivo. Firma Digitalmente Juez Titular que se 
indica en pie de página. En San Fernando, a dos de Noviembre de dos mil veinti- 
dós, se notificó por el estado diario, la resolución precedente pp. Con fecha 18 de 
Agosto de 2023, se solicitó nuevo día y hora para requerir de pago al ejecutado. El 
Tribunal con fecha 22 de Agosto de 2023, proveyó: NOMENCLATURA : 1, [445] 
Mero trámite JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA ROL 

C-2064-2020 CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/LARRABE San 
Fernando, veintidós de Agosto de dos mil veintitrés Proveyendo la presentación de 
folio 69, se resuelve: Como se pide, para los efectos del requerimiento de pago y 
tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de la demanda, cítese al 
demandado para el día 21 de septiembre de 2022 a las 12:00 horas en dependen- 

cias de este Primer Juzgado de Letras de San Fernando, ubicado en Luis Amesti 
N*1550, diligencia que se efeotuará por Receptor Judicial. Inclúyase lo resuelto 
precedentemente en el extracto respectivo. Firma Digitalmente Juez Titular que se 
indica en pie de página. En San Fernando, a veintidós de Agosto de dos mil veinti- 
trés, se notificó por el estado diario, la resolución precedente.cm. Con Fecha 24 de 
Octubre de 2023 se solicitó nuevo día y hora para requerir de pago al ejecutado. El 

Tribunal con fecha 26 de Octubre de 2023, proveyó: NOMENCLATURA : 1. [445] 
Mero trámite JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA ROL 
C-2064-2020 CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/LARRABE San 
Fernando, veintiséis de Octubre de dos mil veintitrés Proveyendo escrito de folio 

72, se resuelve: Como se pide, para los efectos del requerimiento de pago y tratán- 
dose de un acto procesal distinto de la notificación de la demanda, cítese al deman- 

dado para el día 01 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas en dependencias de 
este Primer Juzgado de Letras de San Fernando, ubicado en Luis Amesti N*1550, 
diligencia que se efectuará por Receptor Judicial. Inclúyase lo resuelto precedente- 
mente en el extracto respectivo. Firma digitalmente juez que se indica en pie de 
página. En San Fernando, a veintiséis de Octubre de dos mil veintitrés, se notificó 

por el estado diario, la resolución precedente /aao. 

  

Ximena Andrea Hinojosa Abarca 
Secretario 
PJUD 
Siete de noviembre de dos ml veinttres 
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Proceso de licitación para reponer estaciones 
de metrotren de Rosario y Requínoa 

Tras una reunión — va, expresó que el MOP más adelante el ingreso de   
con el gerente de EFE 
Carlos Mella, el diputado 
Raúl Soto y los alcaldes 
de Rengo y Requínoa, el 
ministro de Transportes 
y — Telecomunicaciones, 
Juan Carlos Muñoz, anun= 
ció que el compromiso de 
restaurar las estaciones de 
Metrotrén de ambas co- 
munas y de las localidades 
de Rosario y Pelequén, se 
realizará con recursos del 
Gobierno Regional. 

“Se están llevan- 
do acabo los últimos ajus- 
tes que permitan publicar 
los llamados a licitación 
antes del fin de año, para 
ejecutar las obras en las 
estaciones de Rosario y 
Requínoa”, — afirmaron 
desde el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP). 

En este sentido, 
el Gobernador Pablo Sil- 

presentó hace aproxima- 
damente un mes el pro- 
yecto que se ejecutaría 
en la región y que ac- 
tualmente se encuentra 
en su evaluación final 
para poder comenzar los 
trabajos en Requínoa y 
Rosario en diciembre, y 
Rengo y Pelequén duran= 
te el primer trimestre de 
2024, 

En esta misma 

línca, el alcalde Carlos 
Soto, señaló que “ya han 
pasado varios años des- 
de que Rengo exigió cl 
retorno de este medio de 
transportes y hoy nuestras 
gestiones apuntan al cum- 
plimiento de los compro- 
misos que aún están pen- 
dientes por parte de EFE. 
Hoy nos vamos con bue- 
nas noticias y seguiremos 
avanzando para incluir 

  

las estaciones de Pelequén 
y Chimbarongo”. 

Fue el 19 de 
agosto de 2022 en la Es- 
tación de trenes de Rengo, 
cuando el Presidente Ga- 
briel Boric, informaba que 
el servicio de Metrotrén 
se extendería nuevamente 
hasta San Fernando. No 
obstante, hasta ahora no 
existía mayor información 
respecto a la materializa- 
ción de dicho compromi- 
so, 

“Estamos traba- 
jando para reponer el ser- 
vicio de Metrotrén como 
era antes en la región de 
O'Higgins, se logró en 
una primera instancia en 
Rengo, pero tenemos al- 
gunos compromisos de 
estaciones intermedias 

pendientes”, expresó el 
Diputado Raúl Soto. 

  
  

de la estación de ferroca- 
rriles beneficiaría a cerca 
de tres mil personas que 
viajan hasta Rancagua por 

Por su parte, el 
edil de Requínoa Waldo 
Valdivia, dijo que en su 
comuna la rehabilitación 

trabajo sobre todo por la 
época estival donde co- 
mienzan a trabajar en la 
agricultura”. 
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